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El apoderado judicial de la parte ejecutante mediante memorial 

“009SOLICITUDACLARACIONOCORECCIONAUTO” visible en el expediente 

digital, solicita por parte de éste Despacho, se realice la corrección o 

aclaración del proveído de data 31 de agosto de 2021, por medio del cual se 

modifica el numeral primero de la providencia del 10 de agosto de 2021, 

indicando que en la tercera pretensión que se presenta en la demanda 

ejecutiva, hace referencia es a los “intereses moratorios que se causen sobre 

el capital insoluto o pendiente de cancelar, es decir, sobre la suma de 

VEINTITRÉS MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 

QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS ($23.469.537) m/cte.” 

 

Pues bien, esta Agencia Judicial observa que, en el auto de 31 de agosto de 

2021, por la cual se modifica el numeral primero de la providencia de 10 de 

agosto de 2021, se indicó lo siguiente: 

 

“SEGUNDO.- Como consecuencia de lo anterior, se MODIFICARÁ el 
artículo primero del auto de fecha 10 de agosto de 2021, el cual quedará 
de la siguiente manera: 

 
“PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, a favor de la 
señora VIVIAN LORENA PATACÓN LOZANO en contra de la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS por la suma 
de VEINTITRÉS MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 

QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS ($23.469.537) m/cte., por concepto 
de capital pendiente de cancelar, la suma de CUARENTA Y OCHO MILLONES 

QUINIENTOS DIECIOCHO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 
($48.518551) m/cte., por concepto de intereses moratorios, y la suma de 

VEINTITRÉS MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS ($23.469.537) m/cte., por los 
intereses moratorios que se causen sobre el capital insoluto o pendiente de 
cancelar, para un total de NOVENTA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO PESOS 
($95.457.625) m/cte.” 
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Por remisión expresa que otorga el artículo 306 del C.P.A.C.A, es procedente 

verificar para este caso el Código General del Proceso, en su artículo 286, el 

cual establece: 

 

“Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros. Toda providencia 
en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por 
el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante 
auto.  
 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por 
aviso.  
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión 
o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la 
parte resolutiva o influyan en ella.” 

 

De acuerdo con lo anterior, y una vez evidenciada la imprecisión, el 

Despacho procederá a CORREGIR el artículo del auto del 31 de agosto de 
2021, de tal forma que quedará de la siguiente manera: 
 

“SEGUNDO.- Como consecuencia de lo anterior, se MODIFICARÁ el artículo 
primero del auto de fecha 10 de agosto de 2021, el cual quedará de la siguiente 

manera: 
 

“PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, a favor de la 
señora VIVIAN LORENA PATACÓN LOZANO en contra de la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS por la suma 
de VEINTITRÉS MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 

QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS ($23.469.537) m/cte., por concepto 
de capital pendiente de cancelar, y la suma de CUARENTA Y OCHO MILLONES 

QUINIENTOS DIECIOCHO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 
($48.518551) m/cte., por concepto de intereses moratorios, para un total de 

SETENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL 
OCHENTA Y OCHO PESOS ($71.988.088) m/cte. Así mismo, se librará 
mandamiento sobre los valores de los intereses moratorios que se causen sobre 
el capital insoluto o pendiente de cancelar; esto es, sobre la suma de VEINTITRÉS 
MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA Y 
SIETE PESOS.” 

 

En las demás resolutivas, tanto del proveído de 10 de agosto como 31 de 
agosto del presente año, se mantendrán incólumes, ordenando que por 

Secretaría se dé cumplimiento a lo resuelto en los numerales segundo y 
siguientes de la primera providencia aquí mencionada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
AJR 
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Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico  

a las partes la providencia anterior hoy 16 DE SEPTIEMBRE DE 
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